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12.15 h. MESA REDONDA. Una visión iberoamericana sobre el Derecho
Punitivo y sus manifestaciones
Isabel Celeste MONTEIRO DA FONSECA. “El Derecho Punitivo en Portugal”
Universidad do Minho
Rosa Fernanda GÓMEZ GONZÁLEZ. “El Derecho Punitivo en Chile”
Universidad de los Andes
Jorge Iván RINCÓN CÓRDOBA. “El Derecho Punitivo en Colombia”
Universidad Externado de Colombia
Orlando VIGNOLO CUEVA. “El Derecho Punitivo en Perú”
Universidad de Piura
Moderador: Jesús COCA LÓPEZ
Cuarto Tte. de Alcalde del Ayto. de Córdoba. Universidad de Córdoba

Jueves, 7 de noviembre de 2024

10.45 h. SEGUNDA SESIÓN. La naturaleza necesariamente punitiva del
Derecho Administrativo Sancionador
Miguel CASINO  RUBIO. “Semper haereticus: el concepto de sanción administrativa”
Universidad Carlos III de Madrid
Manuel REBOLLO PUIG. “Adversus haereses: el concepto de sanción administrativa”
Universidad de Córdoba
Moderadora: Carmen NÚÑEZ LOZANO
Universidad de Huelva

9:30 h. PRIMERA SESIÓN. El Derecho Punitivo: unidad de concepto,
pluralidad de regímenes
Manuel GÓMEZ TOMILLO. “¿Un mismo Derecho Penal para todos los delitos? El Derecho
Penal de dos velocidades.”
Universidad de Valladolid
Jacques PETIT. “¿Qué derechos deben garantizarse frente a las sanciones disciplinarias
impuestas por la Administración?”
Université de Rennes 
Moderador: Juan PEMÁN GAVÍN
Universidad de Zaragoza

PROGRAMA

14.00 h. Comida

11.45 h. Paus﻿a - Café

9:00 h. Inauguración
A cargo del Sr. Vicerrector de Ordenación Académica, el Excmo. Sr. Alcalde de Córdoba,
el Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación de Córdoba, el Presidente del Consejo Social, el
Sr. Decano de la Facultad de Derecho y CC. EE. y EE. y Directores del Congreso.

8:30 h. Llegada y acreditación de participantes



Viernes, 8 de noviembre de 2024

9.15 h. QUINTA SESIÓN. Los sujetos responsables
Mónica ÁLVAREZ FERNÁNDEZ. “La responsabilidad sancionadora de los menores de
edad”
Universidad de Oviedo
Víctor BACA ONETO. “La responsabilidad de los gerentes por las infracciones cometidas por
personas jurídicas”
Universidad de Piura
Diego RODRÍGUEZ CEMBELLÍN. “Potestad sancionadora y grupos de empresas”
Universidad de Oviedo
Moderador: Manuel Jesús ROZADOS OLIVA
Universidad de Cádiz

19.00 h - 19.30 h. Presentación de comunicaciones
Moderador: Rafael PIZARRO NEVADO.
Universidad de Córdoba

17.30 h. CUARTA SESIÓN. La antijuridicidad de las infracciones
administrativas
Antonio BUENO ARMIJO. “La antijuricidad material y la antijuridicidad formal en el
Derecho Administrativo Sancionador”
Universidad de Córdoba
Francisco RODRÍGUEZ PONTÓN. “Dignidad de la persona y situaciones de especial
vulnerabilidad como límites del ejercicio de la potestad sancionadora”
Universidad de Barcelona
Carmen MARTÍN FERNÁNDEZ. “La antijuridicidad de las infracciones relativas al derecho
de reunión y manifestación”
Universidad de Córdoba
Moderador: Diego VERA JURADO
Universidad de Málaga

16.15 h. TERCERA SESIÓN. La crisis del principio de legalidad
sancionadora
José  SUAY RINCÓN. “Crisis de la reserva de ley en el Derecho Administrativo Sancionador”
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
Blanca LOZANO CUTANDA. “Crisis del principio de tipicidad en el Derecho
Administrativo Sancionador”
CUNEF Universidad
Moderador: Joan Manuel TRAYTER JIMÉNEZ
Universidad de Gerona

10.45 h. SEXTA SESIÓN. Las cláusulas de clemencia
José María BAÑO LEÓN. “Marco general de las cláusulas de clemencia
en el Derecho Administrativo Sancionador”
Universidad Complutense de Madrid

9:00 h. Inauguración
A cargo del Rector Magnífico  y Directores del Congreso.



13.45 h. SÉPTIMA SESIÓN. Derecho de Aguas (regeneradas) y Derecho
Administrativo Sancionador
Antonio EZQUERRA HUERVA. “Infracciones y sanciones en materia de reutilización de
agua”
Universidad de Lérida
Teresa Mª NAVARRO CABALLERO. “Los sujetos en el ámbito sancionador de la
reutilización de aguas”
Universidad de Murcia
Moderador: Íñigo SANZ RUBIALES
Universidad de Valladolid

11.45 h. Paus﻿a - Café

Javier GUILLÉN CARAMÉS. “Las cláusulas de clemencia en el Derecho de la competencia”
Universidad Rey Juan Carlos
Moderador: José Carlos LAGUNA DE PAZ
Universidad de Valladolid

12.15 h. MESA REDONDA. Personas físicas y personas jurídicas: ¿mismos
derechos frente a la misma potestad sancionadora?
Lucía ALARCÓN SOTOMAYOR. “La necesaria limitación al reconocimiento de derechos
fundamentales procesales a las personas jurídicas”
Universidad de Córdoba
Esther BUENO GALLARDO. “Derechos fundamentales de las personas jurídico-privadas,
prueba ilícita y procedimiento tributario sancionador con todas las garantías”
Universidad de Córdoba
Alberto PICÓN ARRANZ. “El derecho a la no autoincriminación en el Derecho
Administrativo Sancionador”
Universidad de Valladolid
Moderadora: María Asunción TORRES LÓPEZ
Universidad de Granada

14.45 h. Comida

16.30 h. OCTAVA SESIÓN. Actividad automatizada e IA en la inspección
administrativa y en el ejercicio de la potestad sancionadora
Alejandro HUERGO LORA. “Inteligencia artificial en la detección de ilícitos administrativos”
Universidad de Oviedo
Manuel IZQUIERDO CARRASCO. “Actividad automatizada e IA en la tramitación de
procedimientos sancionadores”
Universidad de Córdoba
Moderador: Diego ZEGARRA VALDIVIA
Pontificia Universidad Católica del Perú

17.30 h. NOVENA SESIÓN. El control judicial sobre la potestad
sancionadora



19.00 h. Presentación de comunicaciones
Moderador: Humberto GOSÁLBEZ PEQUEÑO
Universidad de Córdoba

20.00 h. Clausura del Congreso y entrega de los premios “                 ” a
las mejores comunicaciones
A cargo del Presidente de EMACSA

María Alessandra SANDULLI. “El control judicial de la potestad sancionadora en Italia”
Università Roma Tre
Francisco José NAVARRO SANCHÍS. “Los poderes de sustitución del juez contencioso-
administrativo en el control de las sanciones administrativas”
Magistrado del Tribunal Supremo
Tomás CANO CAMPOS. “Los actos consentidos como supuesto límite al control judicial de
las sanciones administrativas”
 Universidad Complutense de Madrid
Moderadora: Eloísa CARBONELL PORRAS
Universidad de Jaén
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Comité organizador
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Mª Carmen Rivera Membrive (Secretaría Técnica)
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